
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0192-00 

 

Se agrega a autos el despacho comisorio proveniente de la Alcaldía Local de 

Fontibón, sin diligenciar, atendiendo que la parte demandante realizo la entrega 

voluntaria del inmueble objeto de las presentes diligencias. 

En consecuencia, al estar superado el objeto del proceso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada



Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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